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CORRIENTES, 

V  I  S  T  O  : 


Lo previsto por el artículo 139º de la Constitución Provincial, la Ley Nº 5.888 y lo dispuesto por las Resoluciones del Honorable Senado Nº 39 y de la Honorable Cámara de Diputados Nº 70, sancionadas en Sesiones Ordinarias celebradas los días 03-06-10 y 02-06-10, respectivamente; y,

CONSIDERANDO:


QUE por las mencionadas Resoluciones, dichos Cuerpos Legislativos, han designado en el cargo de Defensor del Pueblo de la Provincia de Corrientes al Dr. Miguel Ignacio Alegre - M.I. Nº 08.332.849.-


QUE el artículo 139º de la Constitución Provincial establece que el Defensor del Pueblo es designado por el Poder Legislativo con el voto de las dos terceras (2/3) partes del total de los miembros de cada una de las Cámaras.-


QUE el artículo 2º - apartado c) de la Ley Provincial Nº 5.888 establece que ambas Cámaras votarán la designación del candidato con la mayoría prescripta por el artículo 139º de la Constitución Provincial dentro de los treinta días de ser notificadas de la propuesta formulada por la Comisión Bicameral encargada de la selección.-


QUE el Dr. Miguel Ignacio Alegre ha reunido, en ambas Cámaras, el número necesario, obteniendo el voto de la totalidad de los miembros presentes en cada una de las Sesiones mencionadas anteriormente (10 Señores Senadores y 26 Señores Diputados).-


QUE el artículo 4º de la Ley Provincial Nº 5.888 versa sobre el nombramiento del funcionario que desempeñará el cargo de Defensor del Pueblo de la Provincia de Corrientes, estableciendo que se instrumenta por Resolución conjunta suscripta por los Presidentes del Honorable Senado y de la Honorable Cámara de Diputados, la que deberá ser publicada en el Boletín Oficial y en el Diario de Sesiones de ambas Cámaras.-


QUE, en consecuencia, y en virtud de haberse concluido con la totalidad de los pasos previstos por la Constitución Provincial y la Legislación vigente en la materia, corresponde el dictado de la presente tendiente a nombrar en el cargo de Defensor del Pueblo de la Provincia de Corrientes al Doctor Miguel Ignacio Alegre.-

POR ELLO;

LOS SEÑORES PRESIDENTES DEL

HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E  N

ARTICULO 1° . - 
NOMBRAR en el cargo de Defensor del Pueblo de la Provincia de Corrientes al Doctor MIGUEL IGNACIO ALEGRE - M.I. Nº 08.332.849, en virtud de lo normado por las Resoluciones del Honorable Senado Nº 39 y de la Honorable Cámara de Diputados Nº 70, de fechas 03/06/2010 y 02/06/2010, respectivamente.-

ARTICULO 2° . - 
ENCUADRAR la presente en las previsiones del artículo 139º de la Constitución Provincial y los artículos 2º y 4º de la Ley Provincial Nº 5.888.-

ARTICULO 3° . - 
DISPONER la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la Provincia de Corrientes y en los Diarios de Sesiones del Honorable Senado y de la Honorable Cámara de Diputados.-
ARTICULO 4° . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-
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CORRIENTES, 

V  I  S  T  O  : 


La Resolución Nº 01, suscripta en forma conjunta por los Señores Presidentes del Honorable Senado y la Honorable Cámara de Diputados; y,

CONSIDERANDO:


QUE por la misma nombran en el cargo de Defensor del Pueblo de la Provincia de Corrientes al Doctor Miguel Ignacio Alegre, en virtud de lo normado por las Resoluciones del Honorable Senado Nº 39 y de la Honorable Cámara de Diputados Nº 70, de fechas 03/06/2010 y 02/06/2010, respectivamente, de acuerdo a lo previsto por el artículo 4º de la Ley Provincial Nº 5.888.-


QUE el Defensor del Pueblo ha elevado la propuesta de los Defensores Adjuntos, de acuerdo a lo previsto por el Capítulo IV de la Ley Provincial Nº 5.888, recayendo la misma en el Dr. Marco Manuel Costa - M.I. Nº 12.686.784 y Juan Ramón Ferreyra - M.I. Nº 16.953.858.-


QUE, en virtud de lo normado por el artículo 17º de la mencionada norma legal, corresponde el dictado de la presente tendiente a designar a los Defensores Adjuntos.-

POR ELLO;

LOS SEÑORES PRESIDENTES DEL

HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E  N

ARTICULO 1° . - 
DESIGNAR en el cargo de Defensores del Pueblo Adjuntos al Doctor Marco Manuel Costa - M.I. Nº 12.686.784 y al Profesor Juan Ramón Ferreyra - M.I. Nº 16.953.858, respectivamente, en virtud de la propuesta elevada por el Defensor del Pueblo de la Provincia de Corrientes, Dr. Miguel Ignacio Alegre.-

ARTICULO 2° . - 
ENCUADRAR la presente en las previsiones de los artículos 16º, 17º y concordantes de la Ley Provincial Nº 5.888.-

ARTICULO 3° . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-
